
INFORME: Señor Juez se incorpora al expediente digital, contestación a la demanda 

presentada, dentro del término legal concedido, por el curador ad litem de la demandada 

Rosa María Rave de Cárdenas (PDF consecutivos del 28 al 32). A Despacho 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal  

Demandante:  Fernando Londoño Naranjo 

Demandado: Rosa María Rave de Cárdenas 

Radicado:   050013103021-2022-00048-00 

Asunto: Corre traslado objeción juramento estimatorio 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y que el curador ad litem de la demandada, objetó 

el juramento estimatorio realizado en la demanda, se le concede a la parte demandante, 

quien fue la que hizo la estimación, el término de cinco (5) días para que aporte o solicite 

las pruebas pertinentes, de conformidad con el artículo 206 del Código General del 

Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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